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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO"DE LA GUERRA

AZAÑA

AZA'irA

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
sBCRBTAIlU.

OtRlDEN DE SA.N HERMENE
GH-IDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo, este Ministerio ha resuelto
conceder la pensión anual d·e 2.500 pe
set~,s en la Gran cruz de la última
Orden cimda a favor del General de
división de la Guardia Civil, en situa
ción de se,gunda reserva, D. Antonio
] uliá Noguera, con la antigüeda·d del
día 2 de julio del corriente año, de
biendo percibirla a partir de primero
del mes actual, por la Dirección g,e
neral de la Deuda y Clases Pasivas,
por tener su residencia en esta catpi
tal, con arreglo a lo que ueter.mina la
ley de 21 de octubre de 1931 (iD. O ..nú-
mero 246). '

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cUll1lplimiento. Ma.drid, 212
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

S,eñores Presidente del Consejo Direc
tor 'de las Asambleas de la'S Orde
nes militares de San Fernando y
San HeI'menegildo y Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

•• e••

SECCIOlf ]),E PBRSONAL

ASOENSOS

CirclIlm. &0010. Sr.: Por cst'e Mi
nisterio se ha ,resucito que J~ pmpUC3
ta de a!sconlsos del Arma de INGE
NIEIR:OS corrcs'llOooiente a;1' presente
~l1es, inserta G continl1Iación del'G cir
cU'lalr die 8 <lId actuall (D. O. nÍlm'. 1S.~),

se enti.cnd<lJ ndificadb. cn t>lsmlt:ido de
qUe el ca¡pitán ·:~sfron(lido a cOl11r.unKlant<:,
D. Jnlio Bra~l(lis 1l<',Il'Íto, se lkl1ma: 0011110

queda ex¡poosoto y no como wpta¡recc en
dicha circUlIGlr.

LJ cl~mUl!1ico a V. E. para su corl'G
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agos~u de 1933.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de INVA
LIDOS MILITARIES, a favor de ofi
ciales del mencionado Cuerpo, que fi
guran en relación que empi.eza con el
cüpitán D. Manuel Marques Soler y
termina con el alférez D. César Co
llado Blázquez, este Ministerio ha re
suelto concederles los empleos que se
indican, por reunir las condiciones que
clctermina el artículo tercero del Re
c;'lamento de 5 de abril del año actual
liD. O. núm. 82), confiriéndoles en
dios las antigüedades que 'a cada uno
,c les consigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunuplimiento. Maidrid, 21
dc ~gosto de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Intervcntor central de Guerra.

llELACION QUE SE CITA

A comandante

Ca'pitán, D. Manuel Marques Soler,
con la anlj,güedad de 8 de agosto de
1933·

Capitán, D. Gonzalo de Leyva Hui
dobro, con la antigüedad de 13' de
agos to de 193'3'. '

Ca(pitán, D. Salvador Alafón Soria
no, con la antigüedad de 20 de agosto
de 1933.

A teniente

A,1fércz, D. Salvador Ros Lajarin,
con la antigüedad de 14 de agosto de
1933·

Alférez, D. César Collado BláZ'quez,
con la antigüedad de 19 de agosto de
1033·

,M a'c1rid, 21 de agosto de 193'3.
Azaiía.

Excmo. s.i'.; Por e"te Minis'kno se
ha I ('sl1\'lw Ipl'l~Illi,}y~r all Cn~l)lco dc aMé
IX·1. de c"n~l~lcllJ1cn10 K1Ql A'rma de CA
llALLliJRI¡\, a los ,salrgentos de ditha
eSlml~ (¡ue flgmalJ en la s,igui,en1Je re-

. . .' ":: .•:,' :.~.~ >.-.:.~:......:...;,;. .~.¡ ~"."'~¡
¡ación, ,por estar declarados a¡ptos pan
el a~cen60 y reunir las comiciooes que
determinan la,s órrle'nes d~ 16 de didem
hre de 1930 y 31 de illlaijO de 1932
(D. O. núms. 284 y 130), los que tlis
i rutará;¡ en su actual} empleo la anti_
güedad de e,g,ta fecha'" que:iarulio afedos
a los cuerpos die 'P'l'0cede-ncia.

Lo com'Un'ico a V. E. '[la·ro. su cono
cimiento y cum¡plimiento.M.adrid, 16 de
ágostO de 1933·

Señ0res Genera,les de la s,~gunda dh';
si'Ón orgánica y de la diviSliÓ!l de Ca
halleria.

1!LACION QUE SE CITA

D. Luis Pa·ria·s Oulvo de León, del re
gimitn10 Cazadores núm. Q.

D. F'r'a,ncioco CaJbrC'l'a Quiles, del re
gimiento Caza'dores nÍlm. 8.

n. Rafael Moreno Barnuev0, del re
gimien10 Cazadores nÍlm. 3'.

Maldirid, 16 de ago:;to de 1933·-AzafIa.

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DE'L E.J,:EJRCITO

Examo. S,r.: Como coosecuencia de ia
documentación a~rl!ada re1;·tivH <lJI ajus
talClor herrero ccl"ra:je,ro del CUERI'Q
AUXILIAR SUBALT,EiRNO DF L
EJEIRCIToO, con de~tino en la: Agnl'!l'<1.
ción de AtrtiUlería !die CeUlta', D. Salva
dor Agui,lar Bc,sto~o, este Mil1'i:s,terio ha
res·uelto que el eSICia,IaJón ]J'UiJIlilCaoo por
orden cil1CulaT de 30 de enero último
(D. O. núm. 26}, se e!I1'tienKla rectifica
do en el SiCllJtido de que la fecha de re
i'l1Igreso en el Eljél'cito del eXlPres~lo

aj t1S'taclor, es la de 8 de noviemore ae
1920 y no la que se le consignla en el
mnlsmlo, cmr,eS[J'O~llcméndOllc, en su con'~

cuen<cÍa', dieci"é]s aflOls, un II1reS y dieci·
siete dia's, de efectivos wrV'icios [}ara
efeotos de quinquenios', en vez del laoo
110 de tiemJpo que se le asignm en el
menlcionaldo eslcallafó<n, por circu'lar de
13 de marzo del a,iío a1Ctulall 'ÚD. O. nú
mero 65).

Lo cOI1l~lnico <I! V. E. pllr:l! sn COl)\)

Ómicnl~() y cl1inw1i'\lllien10. MrcIldrid, 211 de
algosto de H).l3'

AZAÑA

Señor Jefe Sl!perior de las Fuerzas lvli·
'lita·ws eh; Ma'l"n~ec()ls'.

SeilOr Intervenltor clCntra1l die Guerra.
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DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este :l1inis
terio ha re"uelto que lus otlciai<;o ud
Arma de A VIACIÜN comprendidoa
en la siguiente relación, que comien
za con D. Jesús Dom,enech y Ramí
rez de Arellano y termina I;Qn don
José Melendreras Sierra, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se
ex¡presan.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto de 1933.

EJxcmo. Sr.: Por <:s\e Ministerio se
ha rt,uc!lu que el c~rn<:ta de; uata')u'i
Laz~hlurl'.:i,dt: .Airi,..:a nÚlll. 1 .. Cirdv ':1

¡1;J;,'; L<;::z:tk'¿:, rú ;.....,: dl.:::,till:'~¡/J;ti .' ..
1l1l:'l'lltu fnfantcría nÚlll. 32, CUI110 C(!ill
,prendido en ,la al-den c;,n:ular de ~ <le
junio de 1929 (D. O. núm. 125), confor
me solióta, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisa·ri J.

Lo comunk,Q a V. E. pan su conu·
cimiento y cun~I>1illl¡en~o. l\bdrid, i7 d{'
agosto de 1933.

AZAÑA

¡més de la concesión de la cua·rta barra
y llJJIL1'r~:: lUH~pr~Eillidu Ul lJ.,s uispüsi·
i..-:()::~~ ~>igL:llll':-' ~; I')rc t.'l parti-clliar.

. '~:-'I::~I:-·.l',) :'l' 1''\.:-1;\.']\ l' 'F:'-',;CH VVi'~au.

LCllas i;cs ~in':u barra; r~ja~ 'fL:e reune
d inter~s.ac1u por una d'Jrada.

Lu Cll!1lL:llico a V. E. para su cono
cimiento y cum;>I;nú,1Jo'(). :\LL'i". 21 d~

~::;05t() de 1933.

Sefior Jefe Sillxcrior el" la,; Flh:rzas M:
Ftar~s de ~1~H·rl.1C·coS.

divisiónla oct2vaSeiior General tic:
orgánica.

INUTILES

Excmo. Sr.: Este ~ i¡;;SL r:. ,;2 re
suelto conceder al lenientc de l:\BA
LLERIA, ccn el>c,tino en la l\lehal-Ia
J2.1ifiana de L2racj,c t:úm. 3. D. ~iaria

na García Sán..:h\:'z, c~ d¡S~jj1Ü ¡-u ~e di
ch25 fuerzas pur lL:\'a:- n1ás ce ~~\:.c á,ÜOS
pr·cstando sus scr\'icios en :as ln:sm.as
y hallarse comprendido en la5 di,pcsieio
r....::s vigentes 50b:-c <.:1 P2rt:(ü::l.~.

Lo comull;':0 aY. E. ¿:~r:t 'u C~;:OC!

nliento y cunlp;i:i;:· (;¡t{J. .\: ~H;!"i~, 21 de
agoctu de 1l)3J.

Seiior Jefe S:Jperior dc la' F't;'c'rzas :\fi
~itares de :'f:arruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil Carlos Puente Caso, con residen
cia en Gijón, en sú:>lica de ingreso en
el Cuerpo de IXVALIDOS MIU
TARES; teniendo cn cuenta que la
inutilidad que pacece dimana. d~ una
pleuresía sin reiación etiológica con el
servicio, ade-más de haher sido fo,11lu
lada la petición fuera del plazo regla
mentario, por esté l\Iillisterio se ha re
;:ueleo desestimarla por carccer de de
recho a lo que solicita.

Lo comU;JCO a V. E. para su cono·
cimiento y cum:)limicnto. ~fadriel, 14
de agosto de 1933.

A,ZAÑA

DISTINTIVOS

S~ñQr Jek Sqper.:{)r de h~ Fuerzas :.!'
libres de l\farruecos.

Sefiores Genera·l de h st',ntima divisió,j
orgánica e 1::ten'ento~ centr¡¡,! de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soluado retirado por
inútil, con resiuencia en A1mouovar del
Río (Córeloba) Anton;o Cruz G:trci~,

en súplica de rC\'isión ele su expedicn
Scfior Jefe Su¡perior de las l<uerzas Mi- te de ingreso en el Cuer;po de INVA-

li.ta'res, de ,MGJrrucco.s. LI,DO'S' 1-UoLITA'RES; tenicndo en
cuenta quc por orden de 22 ,le oct t1 ;
bre de 1l)I() (D. Ü. núm. 2140), le fue
dene,gado eliellO ingreso ,por no enco~'

trarse su inutilidad, originada cn ace l '
Ex.omo. Sr.: E-sle Ministerio ha re- elente fortuilo, incluida el1 cl cuadro

suelto c011ceeler a;l tcni'C1l'II(' dc INFAr-;- de R elc l1Iarzo de 1X77 (C. L. núll1c'
TERIi\, CCil1 deslino cn el Grtli¡Kl dc ro 88), no comi(1crún<1010 por tantO
IfucrZJa,s Regu1a'~'cs lndíg(n(ls de .('C¡w¡ coll1'prelltlidu cn las has,'s lransitori;¡'
núm. 3" D. i\:J["illS" Soldo Ga·rd:t, 1:1 ele la ley de 15 de scpticlllhre últimO
a·&ci'·>ll d,,· l!'lJc'l h<vrra roja S(~)rl' c'l (ils- (D. O. nÍJm . .!.! 1),["'1' este ;\1 iJli,'t~·
tiolllivo ,!<- ','IWI'I.:¡!S l~(';~ulJar<"·, <¡ 1\1(' con rio Sl~ ha H'snc\to ,!c's,',s\illnr b p1't1'
Cllo:l.!.r" nüs. ,1<- elh, l~)''''e. en a1<.·'n:;(·,n ri,'l1l del in 1,·1'(·";¡tI,,. 1"11' Clr('cn tic ,lc'
a 1I~V'ar m;¡s tI,c ,d,,, l'.1l0S IplTs.ta'Il"I;, su, rl'rlbo a lu '111(' s"licil;1.
s<:rv!nos C'1l la, J1,'fll-;"Ia" fu~rzas, r!._"¡i .. I Lo cOl1lllnico a V. F. para Sll colla'

. Excmo. Sr.: Por este :'fini-steria 'c
ha resueltJ C¡llC el corceta dd bata~1.)!l

CazalJDres de Afri'ca, núm. 1, Teoprcp'
des Quintero Gonzá:el, &XlSe de,·ti~lu\lü

al regimic¡:,to Inia'ilteria oom. 32, coma
wnT¡>!l'ndido en I:t crden c1rcula,r ,le 8
de junio ~ 1929 (D. O. núm. 125), con
fanme solicita., C2.usa,udo a.lta y baja te!}
la próxima revi'sta de com,isario.

LJ comunico a V. E. para su CO'10

cimiento y cuu1;.l}limiento. l\1adr id, 17 de
agosto de 1933.

Señor Jefe Su¡perior de !as Fuerzas l\li·
li tares de )'lanuecos.

Señores Genere.'! de la sé¡>tima división
orgánica e Inten-entor central d2
Guerra'.

Lxcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a'! capitlb de DJFAN
TERIA, con destino en el Grupo d~

Fuerzas RegtV1:ar~s Ind¡gen~-s de Tetuiin
nÍJm. 1, D. Calrlos lk..ruonooo Cha,pela.
la adidón de um barra ·roj 3' so!b1'e el
distintivo de Regularcs, que Cl'l1 una do
rada y dos rojas po'se~, en aten::ión a
llevar más de dos aiios en diohas f u·cr
zas, dClsllmés de concedida la sélptimB ba
rra roja y haUal'sepcr ta'nto compren
c¡¿,do el} las dis.po'si\:ieuj·es vigen~es' ,obre
el ,particulall".

Lo comunico a V. E. para su CO'l'.;)

cimiento y C11111[l11imim.to. ),lac1rid, ~1 d ~
agosto c1~ .1933.

AZAÑA

AZAÑA

Sdiu,r Jefe S~I>crior de la·s Fuerzas
~illitan:s de MatTIK'>Cll'S"

Scíiores Ccn('raG de la divisi,().llo dc CI'h3.
Ikría e Inlerventor (elllraol de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de cornetas
del regimiento Infanteria núm. 17 Joa
quín GarcÍa Ibáiiez, pase destinado de
plantilla, con carácter forzoso, al re
gimiento Infantería núm. 19, en va
cante que de su clase existe, causando
alta y baja en la próxima revista de
comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933. .

AZAÑA

Seiior General de la quinta división
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

llELACION IlUl: SE CITA

Calpitán, D. Jesús DOll11enech y Ra
mírez de Arellano, de dispo!1Í'blé en
la primera división, a la Plana Mayor
de los Servicios de Cuatro Vientos,
derecho preferente. (V.)

Capitán, D. Sebastián Rubio Sa
cristán, de dis<ponible en la ¡¡rimera
división, a la Escuadra núm. 2 (Se
villa). (F.)

Capitán observador, D. Vicente
Sintes Fá,bregas, de profesor de la
Escuela de Los Al·cázares, .1 Grullo
de Hidros mían. 6. (F.)

CaJ¡>itán, D. ]o§é Melendl'cras Sie
rra, de ,profesor de la Escuela de Los
Alcázares, a dis<ponible en la prime
ra división y en comisión en Avia
ción.

Madrid, 22 de agosto áe J933.
Azaña.

Seiior. ..

.Excmo. Sr.: Conforme con lo solici-
• tado ,por el calbo de ,CA,BALLERIA

Manil.lel Ramírez M,ecioo, con desrt:irno en
el ~tahlelcimienlto de Cría CaibaJI""r, Re
mon~a y COiI1lIPra del proteotoradb en
M~rl'uecos, por este Mj,llJi·ste,rio se ha
resuelto ¡Palse des,tinaJo (1¡1 regimietJIto Ca
zadores del Arma núm. 3 como com
.prendidlJ en l'a circula·r de 8de ju'tlio de
1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. pairo. su cono
cimicc"to OS cllII1llpl!imiel1Jto. MIaJd·rid, 16 de
a~osto de 19313.
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SeÍJor General de la segunda división
orgánica. Señor General de la segunda división

orgánica.

dmiento y cumplimiento. Madrid, 14 Lo comunico a. V. E. para su cono·
''de agosto de 1933. cimiento y cumplimiento. Madrid, 18

AUÑA de agosto de 1933·

LICENCIADO'S DEL EJER;CITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
VIovida por el cabo de ARTILIJERtIA
Antonio Sánehez Rodríguez, que 1)er
tenceió al regimiento ligero número
15, solicitando se le conceda el ingre
so en el ,período bienal de reenganche,
y teniendo en cuenta que su licencia
miento se ha ajusta,do en un todo a 10
legislado en esta materia y por haber
le sido desfavorable el informe de la
Junta de reen,ganches del expresado
Cuerpo, este Ministerio ha resuelto
desestimar la 'petición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señm General de la octava diV'isión or
gánica.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicí
tado por el comandante de INGENIE
ROS D. Manuel de León Rodriguez,
con destino en la COmandancia de
Obras y Fortificación de Las Palmas,
por este Ministerio se ha resuelto con
cederle autorizadón para disfrutar el
permiso de verano en diferentes pun
tos de Francia e Italia, con arreglo a
10 prevenido en la orden circular de 5
de junio de 1<)05 Ce. L. núm. 101),
cu:nplimentando 10 que dislponen las
de 5 de mayo de 1927 y 27 de junio
de 1<)31 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E .. para su cono
cimiento y cUIIJ\plimiento. Madrid, 18
de agosto de 19~3.

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por .el comandante de INGENIE
ROS D. Guillermo Camargo y Se
¡zardahl, con destino en la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la
,egunda división orgánica, por este
Ministerio se' ha res,uelto concederle
autorización para disfrutar el permiso
de verano endiferenteo; puntos de
Francia, Italia y Suiza, con arreglo a
lo prevenido en la orden circular de~ 5
de junio de 1905 (e l.. núm. 101),
cumplimentando 10 que 'previenen las
de 5 de mayo de 1927 y 27 de junio
de 1<)31 (D. O. núms. 104 y 14'5), Y te
nt'r prest'nte que, según decreto del
Consejo Ft'deral de Suiza, se halla
prohibido en ('1 territorio de la misma,
el uso de uniform('s extranjeros.

Excmo. Sr.: Cunforme con 10 soli
citado \Jor el capitán de INFANTE
IdA D.' Joar¡uin llernándezPérez,
con destino en el regimiento núm. 13,
este .Ministerio ha resuelto autorizar
le para disfrutar el p~rllliso de verano
en Marsella (Francia), üari-Roma
(1 talia) y Metcovich (Yugoeslavia):
debiendo Jener ,presente lo preceptua
do en las instrucciones de 5 de junio
de 1905 y circulares de 5 de mayo de
1<)27, 27 de junio y 9 de septiembre de
I<)Jl (e. L. núms. 101,221, 4Il Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de ·la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

~xcmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de IN!GENIE
~OS D. Francisco Lucini Bayod, con
destino en el Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenie
ros, por este Ministerio se ha resuelto
concederle quince días de licencia por
asnntos propios para Niza, Génova y
Roma, con arre.glo a lo dispuesto en la
orden circular de 5 de junio de 1905
(e L. núm. 101), debiendo cunwli
mentar cuanto previenen las de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. lpara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de agosto de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

OFICIAiLIDAD DE OOlMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Promovido al empleo
de feniente del Arma de IiNIG'ENIE
RO:S,por 'orden circular de 15 de ju
lio próximo pasado (D. O. núm. 167),
el que 10 era de la e~cala de coml]Yle
mento de la misma Arma D. Jesús
Pérez Broin, afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 9, y desti
nado en la nueva escala al batallón de
Zapadores Minadores núm. 8, por cir
cular de 24 del citado julio (D. O. nú
mero 172), este Ministerio ha resuel
to caUlse baJa en dicha es,C<l)la de CO'TI

pIe mento ,por los motivos exp,uestos.
Lo cO'l11unico a V. E. para su cono

r.:miento Y. cumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1933.

Señor G('n('ral de la quinta división
orgúllica.

Señor General de la octava división
. orgánica.

1'1 :R1WTAS DE CRÜC.::S

Excma. Sr.: Este Ministerio ha ti:'
sueito conceder .al auxiliar administra
tivo dd CUERJPO AUXILIAR SGI::
ALTERNO DEL EJERCITO D..10,,:
Rodrí.gu-ez P-eña, la permuta de ¡;,,_ n.l
ces de plata del Mé~ito M ¡Jitar ce:, (J.,
tintivo rojo, qu-e le fu-eron ol .l'gad::t,·
por órdene.; de lÚ de lloviembrr, ue 1<)15
Y 18 de noviembr-e de 1916, ¡}8 r ot ra s
de primera clase de la misma Orúeil \'
distintivo. por hallaTse com!}rent:¡du ,;;1
el artículo 30 del reglamlCntu de ¡a v,'
den del Mérito Militar de 30 de d'(;d::
bre de 188<) Ce. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su Ce'nLe:
miento y cU'mlilimlÍento, ~f adrid. 21 '~e

agosto de 193'3.
AZAÑA

Señor General de la segunda l!Iv:,ió::
orgánica.

Excmo. Sr.: Es-te Ministerio !lá re
suelto ccmceder a,1 1l!uxiliar administra;i
va del CUERPIQ AUXILIAR SL'B
AlLTE/R,NJÜ DEL EJERICITü D. Fran
csico. Delgado Real, la permuta ti" dvs
cruces de plata del Miérito Miiilar, con
d;stintivo rojo,' que le fueron alargadas
pJr órdenes de 25 de abril de 1914 y 22
de -enero de 1915, por otra3 de pl'1mera
clase de la misma Orden y distil'Jtivo,
por hallarse comprendido en el art:culo
30 del regla,m~nto de la Ord-en Mi;itar
de 30 de diciembre de 1S89 (e. 1.. nú
mero 660).

Lo comunico a V. E. para su conoc;
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General! de la séptima divish>Ii
orgánica.

PRJEMilOS DiE EFEOTIVIDAD

,Circular. Excmb. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio de
efectividad que a cada uno s,e le señala
a los jefes y diciales de ARTILLERIA
que figma en la sigUJiente relación, que
principia con D. Bartolomé Feliú Fans
y termina con D. Manuel Rodríguez Ro
zas, con a.rregl0 a la circular de 24 de
junio de 19218 Ce. L. núm. 2'53).

1..0 comull1ico 'a V. E. para su conoci
miento y cUrr'lp'limiento. Madrid, 22 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas desde primero de seNiembre
¡próximo por cillca años de em/'iea

Teniente coronel

D. Bartolomé Feliú Fans, del Grupo
mixto núm. 1.

Comandantes

ID. Carlos Souza Riquelme, de; Ser
vicio de Aviación.



412
TU ' ti"

23 de agosto de 1933 D. O. núm. 196 ..~

1.000 pesetas desde primero de scptiem- 1.400 peselas desde primero de ~el,tiem
bre próximo por diez años de empleo brc próximo por catorce aiios de ('¡¡¡t!eo

seo pesetas desde primero de septiemóre 1.3GO pesetas desde primao de .le¡"tiem-
prÓXÍtIW ¡por ci/l.co años de empleo bre próximo por trece alios de (¡"pico

1.000 ¡pesetas desde primero de s<UielH-
bre próximo por diez años d" oficial seo pesetas desde primero del acllla! por

cinco años. de oficial

D. Joaquín González Antonini, del
Parque divisionario núrn. 7·

D. Luis Elorriaga Sartorius, Jet no
veno regimiento ligero.

1.000 pesetas desde primero de septiem
bre próximo por diez años de empleo

D. Eduardo Orduña García, de la
Comisión de Industrias civiles de la pri
lI'.era división.

D. Antonio Durán Salgado, deí regi~

miento de Costa núm. 2.
n. Joaquin González Jiménez, del re

gimiento a caballo.

Capitanes

D. Juan Bennasá Sa'lvá, del Grupo
mixto núm. l.

D. Diego Martínez Martínez, del cuar
to regimiento' ligero.

D. Carlos Rodríguez Almeida, del ter
cer regimiento pesado.

D. M<ariano Tejera de la Peña, de la
Sección de CaJ:rt¡aña de la Escud.. de
Tiro.

D. Casiano Guerrica Ecl1evarria usa
bel, de los Miñone; de Vizcaya.

D. Ernesto Gonzalez Vans, de la Fá
brica de Granada.

D. Jesús Cre:>1>O Granja, del Parque
divisionario núm. 8.

,D. Francisco Puertas Gallardo, del
Grupo Escuela de Información y To
pog.rafia.

D. Francisco Cavo García, del segun
do regimiento ligero.

D. Manuel .Bu:;t:ama:nte Sánchez, de
la Plana M'ayor de la brigada de Arti
llería . de la séptima división.

iD. Luis López Varda, del primer re
gimiento de Montaña.

<D. Antonio Gsneros Abad, de la Sec
ción de Contabilidad de la tercera di
visión orgánica.

¡D. Roque Reig Valarino, del regi
miento de Costa núm. 1.

D. Francisco Junquera Indiá, dd re
gimiento de Costa núlIl!. 2.

ID. Francisco Fraile Befarano, del re
gimiento de Costa núm. 2.

:D. Rafael Arauja Acha, del .servicio
de Aviación. .

D. Alejandro Zamarro de Antonio,
de la Plana'Mlayor de la brigada j(; Ar
ti'Hería de la prirnJera división.

,D. Francisco Allensa IRlizo, de ía Agru
pación de Ceuta.

D. Román Rodríguez Arango, del
Servicio de Aviación.

1.100 pesetas desde primero de settiem
bre próximo por once años de empleo

'D. José GÓI!llleZ López, del GrUj}c Es
cuela de Información y Topografía.

D. José Enriquez de Navarra y To
viá, del Grupo mixto n.úm. 1.

ID. Pedro de la pezuela García, del
Grupo Información núm. 3'.

D. Ignacio Cuartero Larrea, del tercer
reR"imiento pesado.

D. Enrique Alau Góm<;,Z-Aceho, (k la

P.ana ~1aY(Jr de la brigada ¡le Arti
Ikria de la pnm(ra dl1i1S:Ó¡I.

ID. Carlos 1 abüaúa Sangro, <1e1 Gru
pv Es~uc¡a de Informal'iún y TUp(,gia
tía.

D. Ramón Viña]s ¡;o'H, de la PbnJ
11.ayor de ;a bregada de Artillería GC la
terccra divisiún.

D. José de la Guardill Va1cárccl, del
llnm;;r rcgimiu1t{) montadJ.

1). Fra·llÓ~i.'O (art110na Pércz ue "';era,
de la ¡:álJrica úe Sevilla.

D. ~lanue: ).l'Ürato de Tapia, <1;:; Gru
po de D'CÍensa cuntra aeronaves ¡lÚme
HJ 1.

D. Vi~enle Es'té\ anez Plaza, del Gru
.pu Ú" b Agrupación de ~lelill¡¡.

D. Augusto Lecanda Alonso, de! Par
que divisionario núm. ,.

D. IHlaiae: Pérez Re;.na, de la Agru
pación de Ceuta.

D. José Rodrigu-ez Austria, d~; pri
mer regimiento pesado.

D. José Ruiz de Alga~ Borrego, del
cuarto regimiento ligero.

D. Ange': Lossada Dicenta, ülua.,::o de
la Escuela Superior de Guerra.

ID. Luis Cangot 'Rlubio, del octan, re~

g:miento ligero.
D. Manuel Tournét Pérez-Seoane, del

regimiento a caballo.
D. José Vila Fano, del 15 reg:¡:únL

ligero.
D. Antonio Carranza García, riióponi

ble forzoso en la cuarta división.

Tenientes

500 pesetas desde primero de stptiem
IJrc próximo por eilleo OIIos de ojteipl

D. Antonio Osset Faúardo, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Victorino Anguera Llov-.:ra, del
Grupo mixto 'núm. 1.

,D. José Oliveda Medrana, del J3 re
gimiento ligero.

D. Francisco Fuster Ros:;iñol, del
Grupo mixto núm. 1.

D. Angel Prieto Conde, del Gr:¡po de
Información núm. 3. ,

D. Elrnilio Bellot Gómez ,de ,IGmí)']
de Defensa contra Aieronaves núrr.. 2.

ID. Luis ROllllero Girón, del Servicio
de Aviación.

..0. Federico Cuñat Reig, del '2'irque
divisionario núm. 3.

ID. Modesto González Qlliroga, dd
regimie,nto de Costa nÍlm. 2.

D. José Cabezas Prieto, del primcr
regimiento oe Montaña.

D. J ~ sé Ql1eipo Málaga, de la Agru-
pación de ,Centa. ,

:D. P'l'dm A:l ca íliz Sokr, dei ;~rl1po

de Dcfema ('ont;'a aeronave·.
n. CJr10s ¡ Jl1)'~z-l'oz~s Cr{'ll.'. de!

}r:"H.': r('~~·;~ni('llf:o 1i '..yr ro.
. D. I~nacio de la Moneda Al'iza. del
primer regimicnto pesado.

,D. M:anuel Pardo PechJ, de 1.. lmc:
vención civil de la reglón de ~"ebaia t)~

Cláental.
D. Fernando Gonzá1ez Valer;u Allo

nes, del 16 regimiento ligero.
D. Eugenio l\1.iaheo Lasaoel11'Jnt, dei

Servicio ele Aviación.
D. Faustino Do!Uihguez Salg::do, dd

regimiento a caballo.
D. Angel de la iglesia Moraies de Se

tkn, del Pan¡ue dIvisionario núm. 1.
,D. Agapito Lapuente M'iguel, d~l 1,3

regimiento ligero.
D. J¡¡an López Rubio Olivan, del (uar

to regimiento 'i1gero.
D. Hipólito Kamírez Csurbe, U~ 1:;,

Intervención Militar del Rif.
·D. Fer'nando Ferrer Llarza, dd ter

cer regimiento pesado.
D. Enrique Soler Reynallt, del 14 re

gimiento ligero.
D ..Ricardo Serrano Kavas, de la ALa

demia de Artíllería e Ingenieros.
-D. Leopoldo Canut Costa, del :-egi

miento de Costa núm. 4.
,D. M¡anuel Casal Caso, de la Agru

paeiórl de Ceuta.
,D. AilltOlllo ~Tíguez Alvaru, del

Parque divis;onario núm. 1.

D. Andrés Grande Isatbel, del segur,d:)
regimiento ligero.

D. José Molina Molina, del primer
regimiento pesado.

_D. Gro Barleta de la Qnintana, de:
Parque divisionario núm. 1.

,D. Carlos Lozano Morad, del Par
que divisiünario núm. 3.

D. M.areelino Frutos Gracia, del nove
no regimiento ligero.

,D. Fernando González García,.:e la
A,grupación de Ceuta.

D. José Morera Romero de T'~jada,

del regimiento a caballo.
D. Manuel Otero Rubido, de la Inter

vención civil de la regíón de Ye!Jala
oriental.

IDI. Luis Gárcía Ruiz Solda:1o, del
quinto regimiento ligero.

D. Tomás M,ecliavilla Sánchez, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Ferlllailrlo Mexía Carrillo, del P:r
que de Ejército núm. r.

D. José Ailemany Vioh, del Grupo
mixto núm. 1.

D. Esteban López I¡>iens, del regi
miento de Costa núm. z.

D. Manuel Rodríguez Rozas, del :;;
regimiento 'ligero.

Madrid, 22 de agosto de I933.-Azaña

RETIROS
f •

Excmb. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento de Artílleria li
gera núm. 4, promovida por el subofidai
de dioho Cuerpo D. Rafael Corpas Lu
na, en la qtre solidta se le conceda el
retiro con los beneficios que concede la
orden cirj;ular de 8 de junio ~ltimo

(.D. O. núm. 138); teniendo en cuenta
que esta dispOsición es U!1'a aclaratoria
a 'la de 17 de novicmlbre de 19312
(D. O. núm. 273), y que los beneficios
que en la mi.~ma se señalan sólo' son
aplicahles a los ~ubaficiales que jo soli-
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AZAÑA

----~•.-_~._.... ..,)o.- •

SECCION DE OPERACIONES Y
DQCTRINA MILITAR

AZAÑA

Señor Jefe Supcrior (k las Fe\,... Z:,'
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos
ventor central de Guerra,

importe de 39.Wo ¡J<:setas al,,; iUllÜU, '1 c,,"\'oeadas para el ingreso en Ía cuar
dotación para "Obras de .lng·,'n; .. ".--" ¡ l ~lcri")1l del CUj~RI.~O AUXI'UIAR
Acción en Marruecos". i~L 1;.\ LTER¡"; O DEL EJERlCITO,

Asimismo se apru<:ha lwa ¡;rU;,~ré.. :" 1: ,,; e,t:,r en posc.iión del titulo de ha
eventual dd capítll']O ueta\·o. ,,: [;'.·U·.• I ¡ i.tlLr (jcmcntal; considerando que
único, s<?cción 1-1." del vi;:'<;nk 1'.·... ~l, :'.11~1 1 nando en estricto sentido el ti
puesto, concepto antcriOnllL'nté e:l"" .. 1 rLIJ.: ek bachiller clc.incntal es de ca
por la cual se asi¡;:'na abe· ¡¡¡:!o:';";:' . ::.e!c::- ac;,délllico y no de indole pro
de I!1i'enieros de ese territü:-:ü ¡ao .:" .... ;.:, ;e,i.Jllal, como naturalmente se infie
pesetas con destino a las ob~a,; Le "L'- rt' lid espíritu que informa el articu
ferencia, obteniénd<Jse esta canti<1:.u b· ]0 noveno de la ley de 13 de mayo de
ciendo baja de otra igual en d cré,iié<l ;"32 (D. O. núm. 114) y que el fun
concedido para el actual ejen:ic:ü ;¡ (;;. d.:¡;:cnto para establecer la exención
chos capitulo, articulo y concepto. ,iel examen previo a favor de los as-

Lo comunico a V. E. para su C011C e'· ;Jiranlt:s a ingreso en las diferentes
miento y cumplim:ento. ~Ladrid, J; G~ :--,'IC'GnCS del Cuerpo Auxiliar Su'ba1
agosto de 1933. 1,,~no del Ejército que posean títulos

I j • ",:.,ionales expedidos yor el Estado,
Az \5:.\ I l' .,üede ser otro, que reconocer la

;.;·c;a;·aciún cultural ya demostra·da en
! ... 0 .,ruchas y exámenes necesarios paIeJ; ::t cxped:ción de tales títulos, te

¡ ... j'.' \ ".,11(1-) ade;llás en cuenta, que los co-
i .1,.' :.;;i,n:os (¡ue se deben acreditar en¡... :I:lllcionados exámene's previüS
1 ;-,":(11 considerarse comprobados por
Il. ,i:.;·!w ~le ha.llarse en posesión del tí-

,ExclTIKl. Sr.: Examinaclo el p: C":;;;;c Ó' ; 'UJO de oac!llller elem.en~al y como
to de demolición y ccmtn:):ó:'n ¡le ;J'. ¡ ,::,:';] (,(le del reCOnOCllllle!lto d~ va
muro que cerca 1'09 pajares ':é ¡;L.·, l· .. ~z, :.l... estos ~f~c.tos, de dIcho titulo,
,~ . d Y'~rn ' ,'("" l':' ::11']',,:..:a ¡preJUICIO a,lgutllJ¡ y no con-uenCla e • .LJC 1 a, que r~l1l, 10 v" ." ·'....F .,:•• d h . Id 1 t'
fatura con escrito feaha 3 de aL1':: :1.:. _ I .. ,' :. '\"'0 eree o" Clu;e e e a es nc-
mIO este MiniHerio ha r{;s¡;e;to ;".",_ .. J ll;":l'f11oa. del r~petJdo examen pre-
ha;lo para ejecuc:ón úe sus ~;br:!s '. l' I \ .0, e,;te ~1~l1l.st~rlO ha res.uelto que la
¡;istema de admñni5tración com, . ! '" ,;, 'Al (,CI tltUI-o de bac.hl,ner en cual-
en el caso l>rimlC~o dd a1'ticu'o 5() ;'-:! ';:.L·riJ. <1<' ~us grados de. derecho, en
la ley de Administración ,y L".)niai,i:: ..;··:! 1',"~l'Ulencla a lo pr~vel1ldo en el ar
de la Hacienda pú1J;ica de primc;o lic: I ·.. l'~LO .l.'r~l1lero de la lI1voca~a ley, a la
julio de 19H Ce. L. núm. 128) ;;<:llao I l?,c11ClUn del examen pr:;vlo que en
C3Jrgo su im¡pJrte de 4.474.50 p;,ctas : I ,¡,,'lIO 1': ~:ePto legal se sellala para lc:s
los fondos dotación para "Obras cíe In- ¡ ,:·.l.lh llc tomar parte en las OpOS1

genieros--,Acción en .\irarruecos ". l." .!les cjon'\'ocadas o que s7 c.onvoq;len
AsimiSomlo se ¡¡pru<:ba w,a p:·u;Jt:e't'.!: .'.:-;1 cu )rIr 1)\azas de la,s. d\stmtas Sec

ennttlal ...1 capítul. octavo, arti:u:" 1tl':ll~~~ d,'!, Cu<,rpo AuxIlIar Subalterno
único, sec~ión 14.a del. VigoClltc Pr..:,-u _ ~,\.'j J'_J,'fCltO.

puesto, concepto anteriorniente c·tau{,. Lo eomunico a V. E. para su cono
por III cual le a5igna a la ComanlÍaiici<. cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de Inge'l1'ieroo <fu ese territorio las 4-47 :.~:' l.:: agusto de J933·
pcseta5 con destino a las obra, dc le·
ferencia, obteniéndose esta cantiC:::(~ 11::
cienoo baja de otra igual en cl c:-écii¡·)
concwido para el actual ejercicio' a cri· Sellar ...
Ch05 ca,pítulo, artículo y conc~[ltn.

,Lo comunico a V. E. para 'u ce,)],,·c··
miento y cll>l11lplim:ento. Madrid, i i e',
ag<Jsto de 1933'.

SECCION DE MA'l'_IAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el pr~
to de recpamal:i~ en 1~ barracOI:lel5 pa
ra LaiJonrtocio, Aimacl:o y FlloI'tl1>lllCIi &1
Hos,'Pí1Ja1 Pagés de MeHllQ, que rerni~

tió esa JefaIttn"a con eocrilto f<'clml 30 de
ma;rzo último, este Mlinisteri() hit remel
to alProbair'lo para ejecoci6n de mt cbnáa
,por el si91:ema de rininistración, como
indl1í~ C'l1 el caso primero del artk:u
lo 56 de la ley de Aansi.rnstmoión y Con
taJbj,lddad de la Hadenda :¡yúijlica de pri
mero d'e j alio de 19l'I -Ce. L. 00m. 1::l8),
siendo ca'rgo S'11 int;Jorte de 8.409 pese
ta:.<; a los f<:JtllKbs d~ión parn "Obras
de Ingenieros.-ActiÓll en Ma.rru-ecos".

AsimilSlmo se aprueba una ¡;m::lpue'lta
e\'el1~uaJ dell ca¡pVWlo octaJvo, Ialrtíhul'o
único, SecciÓD 14,' dlel vigente P'1'esu
puesto, ~o MJI:er~ citado,
,por .la cua:l se acS1Íginla. a la CamIwili:vncia
de Ingeniel1C6 de ese torrirtorio laJS1 8.{09
jJ.esems oon destino a. las obnae de re
ferencia, d1:Jteniénlose esta caot:i&d ha
ciendo baja de ortra iguaJ en> el crédito
concedido 00 ell actual! ejercicio 11 di
cfios c~j,tu~o, a.rticulo y ro~o.

.Lo oomu.nico a V. R :IXlJrta sU! conoci
.mlenJto y cUlm¡pllimient:o. M'edrid, II de
agosto de 193,3.

......
A:uJlA

.. ·:<::·~~~·:i·~i~~

Señor General de la segunda división
<Jrgánica.

citaron hasta el JI de marzo de 1932/
feCha en que expiraron las prórrogas
ooncediodas para manifestar su adhesión
a la ley de 4 de novieJrt¡r. de 193I, en
cuyo caso no se encuentra el recu-rrente
que lo solicitó en 17 de noviembre últi
mo y le fué denei'aOO en o.den de 17
de enero del presente año ~D. O. nú
mero 18),' este Minis.terio ha resuelto
desestimar 'la petición del interesado por
carecer die dereclJo a lo soli.tiotaclo, y dis
poner quwen en este sentido re:;ue1tas
cuantas peticione:; se hayan formulado
en igual sentido.

ILo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
agosto de 1933.

AulA

Señor Jefe SUIperior de lae Fuerza5 Mi
litares de Marroecos

Señores Ordenador de' PagoII e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: ExaminadÓ el pre!lUptl>el
to de terminación de un grupo de .ieto
casas para clases de iegtmda eategoría
en d antiguo Parque de Manorea, de Te
tllán, que remiti6 esa Jefatlllra con escri
to fecha 9 de marzo, último, este Mi
niskrio ha resuelto aproba'rlo parb. qe
mción de su;s obra5 por el si5tema de
administración, c<mto indulda!o en el ca
So primero del artículo :fj de la ley de
A¡j.mini,tración y 'Contabilidad de la Ha
riC'IHI<t !>úhlica de primero de julio de
1 ')1 1 Ce. L. núm. I~). siendo cargo .5U

Sdlor Jefe SUlperior de las Fuerzas Mi
'litare5 de M;arru~co5.

Sel'lOre5 Orclenaelor ele Pag<:s e Tl!tc~"

ventor central de Guerra.

Estado Mayor Central

SECCIoN DE ORGANIZACION y
KOVILIZACION

OONV,Ü!CATORIA PArrA INGRE
so EN LA CUNRTA SEC;C'ION
DiEL CU.EiR~O AUXlTJI!AlR SUB-

AIJTlERNO D'E,L EJERGITO

Circular. Excmo. Sor.: Vista la ins
tancia de doña Consuc!o Moreno' Al
m{){~var, solídtando str eximida dC'l
examen previo ¡Jara las oposiciones

PRACTICAS

Circular. Ex'cmo. Sr.: Po:- este
~finisterio se ha dis'puesto qíle los
jefes y oficiales alumnos ·de la 33."
:promoción de la Escuela SUlperior de
Guerra, cOlllprendidos en la. siguien
-te relación, que da princiopio con el
c01ll<lJudantc de Infantería D. Manuel
Carrasco Ver)de y termina con el ca
pitán de Artillería D. Rufino Beltrán
Vivar,pasen a verifi,car, desde el lO

de septit'lmbre al 9 de noviembre pró
ximos, las prácticas reglamentarias
l'n los Cuer'pos que se indican.

Lo cOll1u'llico a V. E. para su 'co
1l0cilllicnto y ru,\n'PlimiL'Jlto. Ma,li-id,
:.: ,te ;lu;ostO de 1')33.

AZAÑA

Señor..•
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AZAÑA

Teniente

Capitanes

:lELACION gUi: 'SE CITA

Capitán de Artillería, D. Juan
Carmona y Pérez Vera, una barra
de oro.

"Caipitán de Artilleria,' n. Francis
~o Rodríguez Guerrero, una barra ae
oro.

C¡¡¡pÍ'tán de Artillería, n. Dvmingo
López Varela, una barra de oro.

Teniente de Artillería, D. Ricardo
Arriero Cardiel, una barra de oro.

Teniente de Artillería, D. Camilo
Vázoquez Gol<!araz, una barra de oro•

Ma'drid, 22 de agosto dll 1933.
Azaña.

Excmo. Sr:: Vista la propuesta
formulada por la Junta Facultativa
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, ,por este Ministerio se ha re
sue1to conceder el distintivo del Pro
fesorado, creado por decreto de :44
de marzo de 1915 ~c. L. núm. 28),
a los oficiales de ARTILLERIA que
fi'guran en la siguielllte relación,' que
CJ!l1lpieza con el c3:lpitán D. Carlos
Fernández González Longoria y ter
mina con el teniente D. Santiago He
rrero 1f4éndez, por reunir las (:ondi
ciones que eS'Íalblece la orden circular
de 21 de mayo de 1931 (D. O. núme
ro HZ).

Lo ,cQlIl1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
118 de agosto de 1933.

Señor General de la séptima 'división
orgánica.

Señor Director de la Academia de
Artillería e 1l1lg'ellleros.

0'. ,Carlos Fernáll'dez González
¡goria.

" Antonio J'Illiani Calleja.
" Luis Chacón A'l'onso.
" José Peloche Gonz'<llo.

Seilor General de la sbptima divi
sión oI'gánica.

Señor Director de la Academia de
Af'til1ería e Ingenieros.

óobre el distintivo del Profesorado
'lue posecn, a los jefes y ofi,ciales de
ArtiiJcría e Ingenieros que figuran en
la siguiente relación, que empieza
con el coronel D. Mariano Roca Car
bonell y termina con el teniente don
Camilo V~"Z1quez Goldaraz, por com
prenderles la orden circular de 21 de
mayo de 1931 (D. O. núm. II2).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto de 1933.

AzJ....

Coronel de Artillería, D. Mariano
Roca Carbonell, dos barras de oro y
cuatro azules.

Teniente coronel de Artiller~a, don
José Sánchez Gutiérrez, cuatro ba
rras de oro y cuatro azules.

Comandante de Artillería, .D. En
rique Vera Sancha, una barra de oro
y tres azules.

Comandante de Artillería, D. Ma
nuel Zaibaleta Ga1bán, una ÍJarra de
oro y dos azules.

Comandante de Artillería, D. Ra
faet Alzuela Guerra, una barra de oro
y dos azules.

Coman'dante de Artillería, D. Her
menegilda Tomé Cabrero, tres ba
rras de oro y una azul.

'COII11andante de Artillería, D. Juan
Quirant Arrieta, una barra d~, oro y
tres azules.

Coman1dante de Artillería, D. An
tonio Rey Sál\chez, dos barras de oro
y una azul.

Calpitán de Artillería, D. Juan Ga
llardo Gallegos, una barra de oro y
una aZ'Ul.

Calpitán de Artillería, D'. Juan Eer
leguer Gallegos, una barra de oro y
una azul.

C<ljpitán de Artillería, D. José
Quintana Morquecho, una barra de
oro y tres azules.

Ca¡pi,tán de Artillería, D. Juan D. Santiago Herrero Mendez.
Martínez Ortiz, una barra de oro. .Madrid, 18 de agosto de I933.-Azó,fia

Capitán de Ingenieros, D. Luis Se-
ro Vela, una barra de oro y dos azu- 1UotMUa y TA10UlPI -. lb
les. LA G9au,
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RE.LACWN QUE SE CITA

DIISTINTIVOS

Comandante de Infantería, D. Ma
nuel Carrasco Verde, de las Fuerzas
Regulares Indígenas núm. 3 (Caba
l1ería), al reg~miento Artillería lige
ra núm. 2.

Comandante de Infantería, don
Eduardo Sáenz Aranaz, de las Fuer
zas Regulares Indígenas núm. 2 (Ca
bal1ería), al regimiento Zapadores
.M ¡nadares.

Comandante de Infantería, don
José Pérez Gazzolo, del regimiento
Zapadores Minadores, a las Fuerzas
Regulares Indígenas núm. 3 (Caba
llería).

Capitán de Cabal1ería, D. Joaquín
Lecanda Alonso, del Grupo Inio.r
maciónde Artil1ería núm. 3, al regi
miento de Transmisiones.

Capitán de Infantería, D. Juan Do
mínguez Catalán, del regimiento Ca
zadores de Cabal1ería núm. 3, al re
gimiento de Artillería ligera núm. 2.

Capitán de Infantería, D. José An
drés Ruiz del Arbol, de las Fuerzas
R6gulares IndLgenas núm. 3 (Caba
llería), al regimiento Zapad()res Mi
nadores.

Ca·pitán de, Infantería, D. Juan :Me
nor Claramunt, del Grupo Mixto de
Artil1ería núm. 2, a las Fuerzas Re
,guiares Indígenas núm. 3 (Cabal1e
ría).

C¡¡¡pitán de Infantería, D. César
Mantilla Lautrec, del regimiento Ca
za'dores de Caballería núm. 3, al re
gimíento de Artillería ligera núme
ro 2.

Capitán de Artil1ería, D. Rufino
Beltrán Vivar, del batal1ón Zapado
res Minadores núm. 6, al regimiento
Infantería núm. 6.

Madríd, 22 de agosto de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulada por el Director de la Aca
dCJ!l1ia de Artillería e Ingenieros, este
Mlinisterio ha resuelto conceder adi
ción de las barras que se expresan,


